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(Aprobado según Acta número 64 de 6 de 
julio de 1971). 

Se decide el recurso de casación que, tan­
to demandante como demandado, interpu­
sieron contra la sentencia de 23 de octubre 
de 1968, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este jui­
cio ordinario suscitado po:r Cecilia Peraza 
de Bradford contra Carlos ,J. Peraza. 

IER Rñ ll;ll.g].o 

Ante e¡ Juez 3Q Civil del Circuito de Bo­
gotá, Cecilia Peraza de Bardford demandó 
a Carlos J. Peraza para que, previos los trá­
mites del juicio ordinario, se hicieran las si­
guientes declaraciones: 

1 ~ Que es .relativamente simulado el con­
trato que se consignó en la escritura núme­
ro 2129 de 28 de mayo de 1!158, otorgada an­
te el Notario 79 de esta ciudad, por el cual 
Evangelina Ballesteros de Peraza dijo trans­
ferir al demandado, a título de dación en 
pago, el derecho de dominio y la posesión 
de un solar, formado por la unión de dos 
lotes de terreno contiguos, con sus edifica­
ciones, demás mejoras y anexidades, distin­
guido con los números 46-40 y 46-70 de la 
calle 13 del Distrito Espeeial de Bogotá y 

alindado como se dice en la demanda con 
la que se promovió este proceso. 

2~ Que el verdadero acto contenido en esa 
escritura es una donación, la cual, por no 
haberse insinuado, es absolutamente nula 
en cuanto excede de dos mil pesos ($ 2.000). 

3~ Que, como consecuencia de las dos de­
claraciones anteriores, se disponga que los 
bienes a que se refiere la escritura citada 
"pertenecen por su ubicación y linderos an­
teriores, a la sucesión de la señora Evange­
lina Ballesteros de Peraza". 

4~ Que, en fuerza deJo anterior, el deman­
dado Peraza restituirá a la sucesión de 
Evangelina Ballesteros de Peraza los bienes 
a que se refiere la escritura 2129 apuntada, 
"purificados de hipoteca y de cualquier otro 
gravamen real y con sus frutos naturales y 

. civiles desde la fecha de la transferencia si­
mulada". 

5~ En subsidio de esta petición anterior, 
que los citados bienes transferidos al de­
mandado "forman parte de su legítima ri­
gorosa en la sucesión de la señora Evange­
lina Ballesteros de Peraza, hasta concurren­
cia del valor de ellos y que el exceso debe 
restituirlo a la sucesión, con sus frutos na­
turales y civiles, y libre de todo gravamen 
real". 

6~ Que se ordena la cancelación de la ma­
triz de la referida escritura 2129 en la No-· 
taría de su otorgamiento y la de su inscri¡r. 
ción en la Oficina d~ Registro de Bogotá. 
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7~ Que se condena al demandado al pago 
de las costas procesales. 

/ 

En subsidio de las cinco primeras solici­
tudes, se demandaron las siguientes declara­
ciones: 

Primera. Que Evangelina Ballesteros de 
Peraza sufrió lesión enorme "en el contrato 
de dación en pago contenido en la escritura 
pública 2129 de 28 de mayo de 1958 de la No­
taría 7~ de Bogotá". 

Segunda. Que consecuencialmente se de- · 
ciare rescindido ese ''contrato" y se ordene 
al demandado Peraza restituir a la sucesión 
de Evangelina Ballesteros los bienes deter­
minados en aquella escritura, "libres de gra­
vámenes reales y con sus frutos naturales y 
civiles desde la fecha de la demanda". 

Los hechos constitutivos de la causa pe­
tendí son, en síntesis, los siguientes: 

1Q Por escritura 2129 otorgada ante el 
Notario 79 de esta ciudad el 28 de mayo de 
1958, Evangelina Ballesteros de Peraza, a 
titulo de dación en pago, transfirió al d~ 
mandado Carlos J. Peraza los inmuebles que 
singulariza dicho instrumento. 

2Q Aquella falleció en esta ciudá.d el 1 Q de 
enero de 1959. 

3Q El demandado es hijo de la tradente fa,. 
llecida y en tal calidad es su heredero. 

4Q La demandante, Cecilia Peraza de 
Bradford, también es hija de la causante y 
su heredera. 

5Q La escritura citada antes, recoge una 
donación disfrazada de dación en pago. 

6Q Esa liberalidad no fue insinuada judi­
cialmente. 

7Q El monto de la legítima rigorosa de la 
demandante se menoscabó con esa dona­
ción. 

8Q La causa de la dádiva o regalo se hizo 
consistir en el "reconocimiento y pago por 
parte de la señora de Peraza a favor de Car-

los J. Peraza, del valor de las gestiones que, 
desde el fallecimiento de su esposo Manuel 
M. Peraza, viene adelantando, así como de 
las que continuará adelantando como apo­
derado suyo y hasta su cempleta termina­
ción, en los pleitos que se siguen contra el 
Municipio de Bogotá por indemnización de 

\trabajos públicos en la carrera déclma, y 
contra la Administración de Hacienda Na­
cional de Cundinamarca por devolución de 
impuestos,· y que se hallan en el. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca y en el 
Consejo de Estado, así como la negociación 
de un lote con el Municipio en parte de pa­
go de los pleitos (si ello resulta convenien­
te) , y por representarla legalmente como 

· apqderado ante cualquier autoridad en 
atención de sus intereses". 

9Q Por no tener título profesional e¡ de­
mandado no puede ejercer representación 
en juicio. 

10. El juicio adelantado contra el Munici­
pio de Bogotá para obtener indemnización 
por trabajos públicos, lo decidió definitiva­
mente el Consejo de Estado, con anteriori­
dad al otorgamiento de la citada escritura 

-que recoge la dación en pago aludida, y en 
dicho proceso, e¡ demandado Peraza no ac­
tuó ni como apoderado ni como gestor. 

11. La reclamación para que se devolvie­
ran los impuestos en exceso, fue resuelta por 
el Consejo de Estado el 9 de septiembre de 
1954, es decir, con antelación a la fecha de 
otorgamiento de la escritura 2129 y tam­
bién a la fecha cierta del doqlimento priva­
do que se protocolizó con esa escritura pú­
blica; además, allí no intervino el demanda­
do como gestor o mandatario judicial. 

12. La escritura 4121 corrida ante el No­
tario 79 de Bogotá el 6 de septiembre de 
1955 contiene el poder general conferido al 
demandado por Evangelina Ballesteros de 
Peraz,a. 

13. Desde esa fecha hasta la muerte de 
la poderdante y con remuneración mensual 
de $ 1.000, que siempre recibió, Carlos J. 
Peraza actuó como mandatario general. 

/ 
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14. Además; en forma judicial, ésta ob­
tuvo que los demás herederos de su madre 
le reconocieran la suma de $ 10.625.00 "por 
concepto de prestaciones sociales provenien­
tes de los servicios que prestó como apode­
rado general". 

15. Como consta en el acta de concilia­
ción, el demandado recibió, por honorarios 
en el ejercicio del mandato general, la suma 
de $ 61.625.00. 

16. Al momento de su. enajenación, los in­
muebles a que refiérese la escritura 2129 
precitada, tenían valor superior al doble d.el 
que se les señaló en el instrumento de trans­
ferencia. 

17. En el momento de otorgarse la escri­
tura. por medio de la cual se hizo la dación 
en pago, el avalúo catastral de la propiedad 
enajenada, era de $ 210.000.00. 

Con oposición del demandado se adelantó 
la primera instancia, la que terminó con 
sentenCia de 28 de abril de 1965, proferida 

· por el Juez 3Q Civil del Circuito de Bogotá, 
por medio de la cual se denegaron las cinco 
primeras peticiones principales, concernien­
tes a la acción de simulación, y se de­
cretó la rescisión por lesión enorme, del 
contrato contenido en la escritura 2129 pre­
citada "en que se dijo enajenar por la suma 
de $ 70.000.00 al señor Carlos J. Peraza los 
dos lotes de terreno a que se refiere la peti­
ción primera principal"; consecuencialmen­
te se dispuso que el demandado debía resti­
tuir a la sucesión de Evangelina Ballesteros 
de Peraza, "libres de gravámenes y con sus 
frutos naturales y civiles percibidos desde la 
fecha de la demanda", los bienes que fueron 
materia de la dación en pago citada. Resol­
vióse, además, que el demandado, si no con­
sintiere en la rescisión, optaría por comple­
tar el justo precio dentro de los 30 dias si­
guientes a la ejecutoria, con la deducción 
legal; y que en el evento de consentirla, "se 
ordena la cancelación de la escritura 2129 
de 28 de mayo de 1958" y se dispone que la 
parte demandante devuelva al demandado 
"el dinero que fue precio de la dación y sus 
intereses legales desde el día de la demanda 
hasta el pago, previas las deducciones lega­
les". 

Ambas partes apelaron de esta providen­
cia. Rituada la segunda instancia, el Tribu­
nal superior del Distrito Judicial de Bogotá 
profirió el fallo de 23 de octubre de 1968, por 
medio del cual confirmó la sentencia apela­
da, con los siguientes cambios o reformas: 

"Primero. Declárase que el demandado 
señor Carlos J. Peraza Ballesteros, de eon­
diciones civiles conocidas de autos, tiene de­
recho a que se le paguen las expensas nece­
sarias empleadas en la conservación del in­
mueble de que trata el presente juicio, cuyo 
monto se determinará conforme al procedi­
miento indicado en el artículo 553 del C .J. 

''Segundo. El mismo procedimiento del 
artículo 553 del C. J. deberá seguirse para 
determinar el monto de los frutos naturales 
y civiles a cargo del demandado cuya conde­
na se impuso en el literal b) del punto 2Q 
de la parte resolutiva de la sentencia de pri­
mer grado, conforme a lo expuesto en. la 
parte motiva de este fallo. 

"Tercero. Inscríbanse la presente senten­
cia y la de primera instancia en el libro cO­
rrespondiente de la oficina de registro de 
instrumentos. públicos y privados de Bogotá. 

"Cuarto. Las anteriores declaraciones tie­
nen lugar en el caso de que la parte deman­
dada consienta en la rescisión del contrato 
de dación en pago de que se ha hecho méri­
to, cuya rescisión se decretó en la sentencia 
de primer grado". 

Contra esta providencia interpusieron el 
recurso de casación ambas partes. 

1 
IF'liJrnullamentos a:lle la sen.iencita a:lleR '.ll'rrillD1l.llnali 

En sus consideraciones afirma el fallador 
que es copiosa tanto la doctrina como la 
jurisprudencia "acerca del fenómeno de la 
simulación, para fijar su naturaleza jurídi­
ca, distinguirla de la nulidad, precisar cuán­
do la simulación es absoluta y cuándo rela­
tiva, cómo se demuestra según la posición 
de cada interesadq en su declaratoria judi­
cial, esto es, si se trata de la parte misma , 
interviniente en el respectivo acto, de ter­
ceros, de los herederos de una parte o de su 
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cónyuge, y determinar los correspondientes 
efectos o alcance". Que como todos esos as­
pectos "son suficientemente conocidos", el 
estudio se concretará a "clarificar si es via­
ble o no un pronunciamiento de simulación 
del acto jurídico impugnado", contenido en 
la escritura número 2129 de 28.de mayo de 
1958, que recoge la transferencia que, a títu­
lo de dación en pago, le hizo Evangelina 
Ballesteros de Peraza a su hijo Carlos J. 
Peraza Ballesteros del inmueble allí singu­
larizado. 

Expresa luego el sentenciador que está 
probado que la enajenante era la madr,e le­
gítima del adquirente demandado; que el 
valor de las gestiones que éste hizo en favor 
de aquella se fijó en $ 70.000 y el inmueble 
que se dio en pago valía $ 210.000; que el 
demandado era· apoderado general de su 
madre y "recibió el monto de su remune­
ración mensual y prestaciones sociales cuan­
do terminó en sus funciones"; que aunque 
de lo anterior resultan varios indicios de 
simulación, el estudio de todo el material 
probatorio "no conduce a conclusión indu­
bitable de que en verdad con la dación en 
pago ... haya querido. ocultarse o disimu­
larse acto de donación, el propósito de la 
señora Ballesteros de Peraza de transmitir 
gratuitamente a.su descendiente e¡ bien raíz 
de que trata el memorado instrumento, to­
tal o parcialmente"; que como con la escri­
tura de dación en pago se protocolizó un 
documento privado de 19 de septiembre de 
1955 que recoge la promesa que la señora 
Ballesteros hizo a su hijo de transferirle el 
dominio del bien litigado, resulta que, des­
de antes de efectuarse la dación en pa,go, era 
ya conocida la causa de la tradición del bien 
raíz·; que, "en otras palabras, la determina­
ción del móvil de la respectiva tradición re­
sulta establecido desde antes ''del otorga­
miento de la escritura pública que contiene 
la dación en pago, que las gestiones que el 
demandado se obligó a ejecutar a nombre de 
su madre, fueron cumplidas, "como lo re­
velan las copias traídas a los autos, y enton­
ces faltaría una base de desconocimiento de 
la referida causa que no puede negarse por 
la ocurrencia de que el demandado no tenga 

5 - Gaceta 

la calidad de abogado, como que a éste recu­
rrió aquel, y tampoco porque una escritura 
en favor del municipio de Bogotá la haya 
otorgado la señora causante, lo que no des­
carta las gestiones que se retribuyeron me­
diante la dación en pago"; que el hecho Q.e 
que el deman_9ado haya recibido pago sepa­
rado por sueldo mensual y prestaciones co­

. m o apoderado de su madre, no desnatura-
liza la dación en pago atacada, "por. cuanto 
que aquello se refirió_ al desempeño común 
de gestiones en beneficio de los intereses de 
la señora Ballesteros de 'Peraza, pero no a las 
especiales o particulares1 que señalaron las 
partes al contratar, que comprendieron de 
manera singular o separada, las que de suyo 
muestran especialidad de objeto y modali­
dades de específica trascendencia, aun des­
de el aspecto económico, las que no desa­
parecen tampoco por la circunstancia de 
que otra persona haya desempeñado funcio­
nes de contador de la causante y en veces 
haya recibido valores de arrendamiento de 
inmuebles suyos". Que de todo lo anterior 
se concluye que "no se dispone en el expe­
diente de una base sólida e indubitable para 
considerar que adolezca de simulación el 
acto impugnado". 

Entra luego ·el Tribunal a estudiar la ac­
ción subsidiaria de lesión enorme. Encuen­
tra que la ley la establece para la compra­
venta en los artículos 1945 y ss. del C. Civil, 
pero que también es procedente en la dación 
en pago pues con ella se busca "un relativo 
equilibrio contractual y no propiciar esta-

/ bilidad de actos jurídicos en los cuales una 
parte hubiera contratado .forzada por situa­
ción de precariedad o con desconocimiento 
siquiera aproximado de la significación ·eco­
nómica de determinado bien". Concluye que 
aunque no existe norma expresa de que sea 
rescindible por lesión la dación en pago de 
inmuebles, sí opera ella "precisamente por 
cuanto que el monto del crédito que se quie­
re solucionar repres~nta un precio o valor 
ciert.o a cambio del cual se hace la transmi­
sión de un bien raíz"; que "iguales razones 
a las que fundamentan la acción rescisoria 
en la compraventa, son de operancia cuando 
se trata de la dación en pago de un in-
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mueble". Agrega el Tribunal que para la 
prosperidad de esta acción rescisoria es ne­
cesario acreditar que el vendedor (o el per­
mutan te o quien dio en pago un inmueble), 
recibió menos de la mitad del justo precio 
del inmueble suyo, en armonía con los prin­
cipios generales (artículos 1757 y ss. del C. 
C. y 593 y ss. del C. J.)", lo cual se comprobó 
en el caso sub-lite, pues con prueba pericial 
se demostró que el valor comercial del in­
mueble litigado era de ~; 325.390.20, y que, 
por ende, "la señora Ballesteros de Peraza 
-hoy la sucesión suya·- sí sufrió lesión 
enorme en la enajenación de que da cuenta 
la escritura pública número 2129 de 28 de 
mayo de 1958 de la Notaria 7' de Bogotá". 

A continuación el Tribunal estudia las 
prestaciones mutuas. Afirma después que el 
efecto jurídico de la rescisión de un contrato 
de compraventa o de dación en pago "en 
caso de no consentir el comprador en ella, 
radica en que el pacto cesa para lo futuro 
y a la vez se extingue retroactivamente; sig­
nifica esto que la decisión judicial que de­
creta la rescisión tiene virtualidad de poner 
las cosas en el estado en que se hallarían las 
partes si el convenio no se hubiere realizado, 
restituyéndose mutuamente lo que haya re­
cibido bajo la condición resolutoria o en vía 
de perfeccionar el correspondiente contra­
to". Por lo cual el demandado deberá resti­
tuir no solo el inmueble sino los frutos natu­
rales y civiles producidos desde la fecha de 
entrega, y no solo los percibidos, sino los que . 
la parte actora hubiera podido percibir con 
mediana inteligencia y c:uidado de haberlo 
tenido en su poder, según lo dispone el ar­
tículo 964 del C. C." Que de conformidad con 
el numeral 39 del artículo 1932 del mismo 
Código, aplicable por analogía a este caso, 
al demandado, tenido como poseedor de ma­
la fe, debe reconocérsele el derecho que, para 
los poseedores de esa clase vencidos en jui­
cio, consagra el artículo H65 ibídem, esto es, 
"el abono de las expensas necesarias emplea­
das en la conservación de la cosa objeto de 
restitución"; que como el artículo 1932 ci­
tado "tiende a establecer regla de equidad 
o proporción ... , en la presente decisión se 
debe tener en cuenta que la restitución de 
frutos a cargo del demandado cabe decre­
tarla en la proporción que corresponde a la 

parte del precio dejada de pagar como ad­
quirente del· inmueble"; que él, a su vez, 
"tiene derecho a que se le restituya lo que 
hubiere pagado, junto con los intereses le­
gales correspondientes desde la fecha de tal 
pago hasta su total restitución; y, además, 
al mismo debe reconocérsele el derecho con­
sagrado en el artículo 965 del C. C., esto es 
que se le abonen las expensas necesarias in­
vertidas en la conservación del inmueble 
objeto de la litis", todo lo cual será regulado 
por la vía del artículo 553 del C. J. "ya que 
no se dispone en los autos de suficientes ele­
mentos de convicción para fijar de modo 
preciso tales cuestiones". 

lEll Irecull'so lllle casadóllll 

Fue interpuesto por ambas partes, las que 
presentaron las demandas correspondientes 
que la Corte entra a estudiar separada­
mente. 

11\\taq¡ue llll.e Ha i!ll.elli!Ulllllli!ll.atllll~ 

La demanda de casación de ésta contiene 
dos cargos dentro de la órbita de la causal 
primera. 

IP'rimelt' calt'~ 

En él acúsase la sentencia "por violación 
directa de los artículos 1491 y 1493 del Códi- · 
go Civil; por errónea interpretación del ar­
ticulo 1524 ibídem y de los principios gene­
rales de derecho contenidos en la doctriJ1a 
y jurisprudencia en materia de ~imulación, 
con falta de aplicación del artíci:llo 89 de la 
Ley 153 de 1887 y con quebranto, de igual 
modo y final, de los artículos 1741, 1847 y 
1458 del Código Civil y 29 de la Ley 50 de 
1936". 

I. En desarrollo del cargo dice el censor 
que la súplica de simulación tuvo como base 
que madre e hijo no celeb!aron una dación 
en pago, sino una donación, lo cual se dedu­
ce de lo siguiente. a) Que la enajenante era 
la madre legítima del adquirente; b) Que 
entre éste y aquella existió gran intimidad; 
que este hijo era el predilecto de la madre, 
quien le confió la administración de sus bie­
nes, lo designó su apoderado general, le dio 
el manejo de su cuenta corriente y lo norn-
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bró su albacea con tenencia de bienes; e) 
Que las supuestas gestiones remuneradas 
eran propias del desempeño de un apodera­
do general y habían sido concluídas cuando 
el demandado intervino para su liquidación; 
d) Que el valor de esas gestiones fue pagado 
periódicamente, "de suerte que la dación, 
caso de haber existido, constituyó un sobre­
precio o retribución adicional"; e) Que éste 
fue tasado por las partes en la suma de 
$ 70.000 que fue el precio que se le fijó al 
inmueble litigado en la dación en pago, lo 
que contrasta con el valor catastral del mis­
mo en esa fecha que era de $ 210.000 y con 
el que le fijaron los peritos dentro del juicio 
que fue de $ 325.390.20. 

Precisa el recurrente que "dicha súplica 
es de simulación relativa, pues se trata de 
una donación encubierta bajo el ropaje de 
dación en pago". Que el Tribunal no vio que 
nuestro Código centempla varias. clases de 
donación entre las que se cuenta la dona­
ción remuneratoria, la cual en cuanto 
exceda del valor de los servicios prestados 
debe insinuarse, como lo preceptúa el artícu­
lo 1491 del C. Civil; que,_ en este evento, es 
necesario distinguir entre lo que constituye 
"la retribución, que se justificará compensa­
toriamente y se regulará por las normas de 
los contratos onerosos y bilaterales, de la 
atribución patrimonial gratuita, sometida a 
las normas sobre donación". 

1 

Que el Tribunal afirmó que no existió si­
mulación o al menos que no está plenamen­
te probada, "porque mediaron servicios del 
adquirente en favor de la enajenante, indi­
cados en la escritura y en un documento 
privado que la antecedió, factores estos que 
acreditan, según él, el móvil de la enajena­
ción tal como se manifestó en la escritura, 
no desvirtuados en el proceso y que resulta 
incompatible con la idea de donación". Con­
cluye, entonces, el censor que "es aquí don­
de reside el yerro fundamental e inicial de 
la sentencia, consistente en ignorar que pue-

. de haber una donación remuneratoria"' por 
lo cual se violó directamente el artículo 1491 
por ·"el olvido de que· existen donaciones 
remuneratorias y del artículo 1493 ibídem, 
al ignorar que las donaciones remunerato­rts deben ser insinuadas en lo que exceda 

de la contraprestación o valor de los servi­
cios remunerados y que en tal excedente es­
tán sometidas a las reglas del Título 13 del 
Libro 39 del Código Civil". 

II. Arguye el recurrente que "delante de 
una afirmación de simulación por donación 
encubierta bajo el nombre y la apariencia 
de dación-en pago, el deber del sentenciador 
era averiguar si había o no una donación, 
fuese total o parcial, fuese simple o remu­
neratoria, y no limitarse a decir que por 
cuanto hubo servicios y pago dé ellos, no 
pudo haber donación o que por cuanto no 
se probó la ausencia de servicios retribuíbles 
o que éstos no se hubieran pagado o remu­
nerado con la dación, no puede declararse 
la existencia de donación y, por ende, de la 
simulación y nulidad de aquella en todo lo 
que excede de dos mil pesos, por encima de 
lo puramente retributivo que encerrara". 
Que aul}que la liberalidad pueda ser causa 
suficiente de las obligaciones, "no significa 
que siempre lo sea", porque "si en la dona­
ción declarada o confesada por las partes, 
cuando es remuneratoria, debe distinguirse 
entre su sector oneroso y su sector de bene­
ficencia, con mayor razón en una dación 
en. pago de servicios personales acusada por 
simulación, por cuanto allí hubo un regalo, 
ánimo de beneficencia, debe indagarse si to­
do fue pago, o si no hubo tal pago porque no 
había obligación qué cancelar, o si hubo en 
parte pago y en parte exceso, solamente 
explicable por la liberalidad o espíritu de 
beneficencia, cuyo hallazgo significaría la 
presencia qe una simulación y, por consi­
guiente, la necesidad de declararla, con su 
consecuencia, tal como se pidió en la de­
manda". 

Que de todo lo anterior se desprende que 
el Tribunal violó, por interpretación errónea, 
el artículo 1524 del C. Civil, ''al cireer que el 
móvil de la dación en pago no puede y debe 
ser descompuesto", ya que pueden coexistir 
dación en pago y donación" y creer en cam­
bio, q_ue la causa es solo la que las partes 
declaran y que al impugnante le es nece­
sario su desconocimiento pleno. En otras 
palabras, el yerro de la sentencia consistió, 
por este aspecto, en exigir para la prosperi­
dad de la simulación, la prueba de la ausen-
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cia de toda posibilidad y efectividad de cual­
quier remuneración, dentro de una concep­
ción muy estrecha de lo que es causa y de 
las variedades y matices diferentes que pue­
de asumir dentro de los contratos, según los 
designios de las partes. . . En fin, el que­
branto de la norma sustancial consistió en 
creer que la causa es una. sola, única, indi-

. visible, aquella que las partes declaran o 
que corresponde a la naturaleza del acto que 
han dicho celebrar, siendo así que en dere­
cho y en la práctica, dentro de un mismo. 
contrato y bajo un mism:) nombre, pueden 
darse combinaciones de contratos y, más to­
davía, combinaciones de causas, especial­
mente en lo que se refiere a la combinación 
de causa onerosa y causa gratuita" .. · -

IH. Que el Tribunal a1 dar a entender que 
un contrato de dación en pago impugnado 
por ser donación, solo puede ser "oneroso o 
gratuito, o dación en pago o donación", des­
conoció que una dación en pago puede ser 
parcialmente tal y parcialmente donación 
y, por lo tanto, puede encerrar una simu­
lación a la vez relativa y parcial. El Tribu­
nal ignora, pues, que la simulación puede 
tener multitud de grados y referirse a mu1-
titud de aspectos del 'contrato, por lo cual 
"incurrió en errónea interpretación de los 
principios que informan la figura de la si­
mulación", con lo que in;fringió e¡ artículo 
89 de la Ley 153 de 1887, que no fue aplica­
do al caso. 

I. Obsérvase, en primer lugar, que el sen­
tenciador, después de analizar todo el haz 
probatorio, encontró "varios indicios de si­
mulación", mas desprovistos, individual o 
conjuntamente considerados, de virtud ple­
na para demostrarla, . en razón de que "no 
conducen a conclusión indubitable de que 
en verdad con la elación en pago . . . haya 
querido ocultarse o disimularse acto de do­
nación, el propósito de la aeñora Ballesteros 
de Peraza de transmitir gratuitamente a su 
descendiente el' bien raíz de que trata el 
memorado instrumento, ~t1imR o wmrrdallm.ellll.-
~ ... " 

Estas conclusiones que dedujo el Tribu­
nal del examen del material probatorio, lle­
gan a !a Corte amparadas bajo presunción 
de acierto, y solo pueden ser modificadas en 
casación a través de la demostración pler..a 
de que el Tribunal hubiera incurrido en 
error trascendente, ya de hecho que apare2:­
ca de modo manifiesto en los autos, ya de 
derecho . 

Más como el censor denuncia infracción 
de la ley sustancial por la vía directa, va:te 
decir, quebranto que no proviene de la comi­
sión' de yerros de facto o de jure, sígue¡;e 
que él está conforme con la apr.eciación que 
de las pruebas hizo el sentenciador de se­
gunda instancia y con las conclusiones de­
rivadas de su examen. 

Tomando, entonces, como punto de parti­
da la conclusión del Tribunal de que "no ~:e 
dispone en el expediente de una base sólida 
e indubitable para considerar que adolezca 
de simulación el acto" impugnado, sígue~:e 
inexorablemente que, en casación, no puede 
alcanzarse la variación de ese criterio de­
nunciado exclusivamente, como lo hace la 
censura, quebranto de normas sustancialea, 
si al mismo tiempo no se demuestra que ese 
quebrantamiento proviene de la comisión de 
yerros del Tribunal en la apreciación proba­
toria. Si, como sucede en el cargo que se 
estudia, el censor se limita a denunciar in­
fracciones de ley sustancial por la vía di­
recta, la Corte está en el imperioso deber de 
respetar los juicios del Tribunal no solo reH­
pecto a la existencia objetiva de las prueba:~, 
sino al valor persuasivo de las mismas. 

II. lEs cñedo I!J[Ullte lbtay vmrims eswecñes irlJG:J 
irllonacñóllll. ellll.trre wivos, mas llo ilO'S tmmTOiñén I!J[UllG:J 
el 'Jl'rillmnaR no lbtm sost~m:i.irllo Ro contll'ario; Rm 
cli.ll'CUllllll.stallll.cli.a irlle I!JlUlle éR llll.O se lbtuTOiñerra rreil~~­
rr:i.rllo exprresam.ellll.te a Ras irllomnc:i.orru~s nmwrn~~­
rratoll'ñas, no puerlle mteJrpll'etall'Se como I!JlUll0 
irllescollll.ozca o rul!'!gue su e:xlisiellll.c:i.a l!'!llll. nues:­
tll'O irlleJreclbto. 'Jl'ampoco Jbta¡ rreclbta~airllo I!'!R sem.­
tellll.c:i.airllo:ll' ll21 ies:i.s irlle I!J[tne Ullllll. ac¡1¡1{)1 irlle irllona.­
cñón e~t1ré wivos, aR m:i.smo till!'!mJ!Do wueirll:m 
tem~ll" ClllUllS21 gratuita¡ 18llll. ]!Darte y lellll. J!DaD:te 
Ollll.eJrosa, como sUllcerlle en Rm rllonad.ó:n ll'l!'!mUll­
llll.erratoll'ila cUllyo oTOI]do tenga~. vaRo1r sUJJperioll' 
a Ros §lell''Vilc:i.os I!JlUlle co:n enllm se rremllllllllerrmllll.; R'lll 
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que ha manifestado ell liailladmr es cosa dis­
tinta; que no existiendo pmeba de que ell 
acto acusado sea simulado, debe JrespetaJrse 
lla ~Calliicación expJresa de dación en pago 
que ~e dieron llas partes, que sull"ge también 
de ~os mismos térm.Jinos en que está Jredacta­
d~ lla escrituua que la contiene. 

De otJro lado, en la hipótesis de que ell 
Tribunal haHe que rma datio in sohll.tum u 
otro acto o contrato, cualquieJra que sea, 
ocuUa una donación entre vivos, no podrlÍ.a, 
en nigun ~Caso, calificaJr como JremuneJratoria 
la liberalidad encubierta, pues las :m~erali­
dades de esa especie nunca pueden presen­
tarse en fo1rma tácita; siempre tienen que 
ser expresas po1r mandato rnanñliiesto de lla 
lley, so pena de considerarse g¡rattn:i.tas. 

lEn decto, ell ariiculo :n.490 dell C. C:i.vñll 
mspone. "Se ~ntenderán po1r donaciones re~ 
ml.llneratorias las que expresamente se hicie­
ren en remunemción de sem~Cños especiliicos, 
siernpn que éstos sean de los que suelen pa­
garse. 

§i no constare po1r es~Critura privada o 
puíMi!Ca, según llos casos, que la donación ha 
s:i.do remuneJratoria, o si en la escritrna· no 
se especificaren los semdos, lla donación se 
el(llienderá g¡ratuita". 

lFlluye, entonces, nútidamente de llo ante­
rior, que no habiéndose consignado expre­
samente en la escritura atacada que el acto 
·que contiene liuera ·donación nmumeratoria 
pa1ra recompensar servicios espedliicos no 
cobmdos por quit:n llos prestó, el 'll.'rillmnall, 
de n:i.n.guna manera ll:!.abria podido caliliicaJr 
como donación remuneratoria lla dación en 
pago apuntad&. 

lEl solo hecho de que en lla escritura no se 
hubiese indicado en liorma clara que se tra­
taba de una donación rem1llltD.eratoria, ñm.pe­
dia al 'lrribumall caillicarla como tal 

III. lDistinguese las remune1ratorias, de 
otJras donaciones, en que siempre deben con­
s:ñgnaJrSe por es~Crito, po1r llo mllal tollllas son 
§ollemnes; en que nunca ¡¡meden seJr tácitas, 
pues¡ en . ell documento que llas contenga 
allebe hacerse constaJr e:x¡¡uesamente que lla 

donación es remuneJratoda y especiliicarse 
los semcños que con ell1a se ll."emtmell"mn; en 
que soRo son Jrescñndibles y nvocablles en la 
parle que exceden all valoJr de los servicios 
espedliicos, y en que, en cuanto equivallgan 
a! valoJr de llos servicios Jremunerados no Jre­
quiel·en im¡inuación, la cual solio se exige 
en la parte en que ei monto «lle Xa donmción 
excedlm a este valior. 

De todo lo expuesto se conduye que 
nunca podrá existiJr simulación de donación 
remuneratoria, pues exigiendo Xa ley que és­
ta siempre debe seJr exp1resa e impe1rando 
que cuando no se hace constaJr su calidad 
de tall, se presume gratuita, slÍguese que lis 
donación remuneratoria nunca puede estaJr 
escondida lbajo el 1ropaje de otlro acto juJrlÍ­
dico. 

Por lo exp\].esto, el' ataque no prospera. 
1 

§egundo cargo 

Dentro de!' marco de la causal primera de­
núnciase violación indirecta, por "falta de 
aplicación; de los principios generales sobre 
la simulación acogidos por el artículo 89 de 
la Ley 153 de 1887, falta consecuencia¡ de 
aplicación de los artículos 1741, 1746 y 1458 

· del C. C., resultante de desconocimiento de 
varias pruebas contentivas de indicios nece­
sarios o decisivos de la simulación, y de co­
rrelación lógica entre éstos y los demás men­
cionados en la sentencia, para así llegar a 
la más completa contraevidencia", todo lo 
cual a consecuencia "de errores flagrantes 
de hecho". 

·En desarrollo del cargo, la censura afirma 
que el Tribunal no tuvo en cuenta: 19 Que 
el Dr. Julio C. Rey Rojas, apoderado inicial 
del padre del demandado, después de su 
viuda y de sus herederos, "fue retribuido por 
unos y otros por su intervención judicial pa­
ra obtener(}a ·devolución de $ 11.598.70 en 
dinero, y $ 1.718.62 en bonos del Instituto 
de Crédito Territorial", según sentencias del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
y del Consejo de Estado, de 25 y 9 de sep­
tiembre qe ,1953 y de 1954, respectivamente. 
"Error de hecho consistente en no tener en 
cuenta la declaración de aquel profesional 
(cuaderno 39, folio 18) y la copia de las 
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providencias dichas (cuaderno 2Q, folio 15 y 
ss.) , y no haber reparado en las fechas de 
los varios acontecimientos". 2Q Que cuando 
Carlos José Peraza empezó a actuar, de los 
tres asuntos en que dijo haber intervenido, 
solo estaba pendiente de decisión uno, con 
lo cual se desconocieron "la declaración del 
abogado Rey Rojas, la~ copias de las provi­
dencias del Tribunal Administrativo y del 
Consejo de Estado, ya citadas, el ejemplar 
de Anales del Consejo Administrativo (C. 3Q, 
folio 1 Q) que en su página 83 menciona co­
mo fecha del fallo del Consej"o de Estado el 
20·de junio de 1961 y la escritura 7345 del13 
de diciembre de 1957, Notaría Cuarta (cua­
derno 3Q, folio 32), cuando cita la fecha del 
fallo de la Corte". 3Q Que no tuvo en cuenta 
el estado de los litigios para cuando entró a 
actuar el apoderado general, ni el hecho de 
que al frente de ellos existía abogado remu­
nerado que continuó interviniendo hasta el 
final, ni la carencia de título profesional en 
el apoderado general, pues "ni el propio va­
lor de los intereses y la calidad de las gestio­
nes explica un honorario a favor de él en 
cuantía de $ 70.000, agregado al de ad­
ministrador general y ordinario que fue 
de $ 60.000" ... Que por las gestiones a que 
se refiere la escritura de mandato "recibía 
remuneración mensual, fuera de los gastos 
de la oficina y de la remuneración de los em­
pleados encargados de caja y contabilidad", 
como resulta de la confesión del pro!Jio de­
mandado en posiciones y de las declaracio­
nes de Florentino Suárez y Manuel Muñoz 
(C.2 ... , folio 33). 4Q Que "tampoco tuvo en 
cuenta, para los efectos de la simulación, 
que el inmueble que se dijo enajenar por 
$ 70.000, valor de supuestos servicios del ad­
quirente, pendientes de pago o de pago an­
ticipado, valía realmente para entonces, la 
cantidad de $ 325.000, más de cuatro ve­
ces el precio de la afirmada operación one­
rosa, con olvido del avalúo pericial rendido 
en el juicio". 

Expresa luego el censor que, en estos cua­
tro casos "al no tenerse presentes las prue­
bas citadas", se cometió error evidente de 
hecho, pues "encarnan cada cual un indicio 
de la simulación". 

Luego afirma que el mismo error se pro­
dujo "al analizar el resto de factores (paren­
tesco, remuneración periódica, calidad per­
sonal no profesional del apoderado y valor 
catastral del fundo y los contrarios, gestio­
nes especiales y documento antecedente), 
porque su interpretación repugna a la evi­
dencia", ya que el sentenciador no procedió 
a "evaluar las presunciones de hombre en 
sí y cada cual en función de las demás y 
relacionadas todas con la materia de¡ litigio 
y a extraer de ellas las conclusiones que la 
misma lógica y el derecho le impongan, sin 
que pueda bastarse, como aquí aconteció, 
con la aseveración de que si convence o no 
convence, no solo apriorísticamente, sino lo 
que es peor, en forma arbitraria". 

Para terminar dice el censor que la prue­
va de indicios lleva a concluír que no existió 
dación en pago, sino acto de liberalidad, 
pues la madre dijo remunerar al hijo por 
gestiones que ya había adelantado un pro­
fesional del derecho al que se remuneró por 
el mismo concepto; que el error de hecho se 
cometió por el Tribunal "al ignorar unos 
indicios y al no captar la conclusión que 
éstos y los demás imponía, para llegar a la 
contraevidencia. Y por último, al dejar de 
aplicar las normas sobre simulación, nuli­
dad absoluta por falta de forma y restitu­
ción consiguiente a la nulidad". 

lLa 1Colt"1te ~onsiallell'a 

Aparece del primer párrafo de la sen­
tencia, antes transcrito, que el Tribunal no 
omitió considerar la presencia objetiva de 
todos los documentos aportados al proce­
so, pues hizo como él mismo lo dice 
"el análisis detenido de las diversas pie­
zas que forman el expediente". De lo cual 
infiérese claramente que si no consi­
deró como indicios ciertas inferencias que 
pudieran deducirse de los medios probato­
rios que indica la censura, es porque no los 
encontró con fuerza suficiente, dentro de la 
discreta autonomía de que al efecto goza, 
para darles la calidad de pruebas indiciarias. 

Como lo ha expresado la Corte: "los Tri·· 
bunales son soberanos en esto de apreciar 
la prueba de indicios, suponiendo que tuvie·· 
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ran este carácter los hechos a que se refiere 
el recurrente, lo (!Ual obra en el ánimo según 
el criterio de cada uno, y su aplicación im­
plica necesariamente un acto inseparable 
de la conciencia individual del juez; y por­
que no pudiendo la Corte de Casación cam­
biar la estimación de la prueba hecha por la 
Sala en tratándose de error de hecho, sino 
cuando éste aparece de un modo ~vidente, 
arbitrario sería que aquella, sustituyendo su 
propio criterio al de la Sala y hall~ndo dife­
rencia de apreciación, decídese solo pqr eso 
que el Tribunal incurrió en error evidente. 
Trataríase en tar caso de una simple diver­
sidad de criterio al estimar el valor de una 
prueba, y en ello, como es perfectamente 
obvio, podría caber error, si se quiere, pero 
no en los términos que la ley de casación 
exige para que en razón de él se pueda infir­
mar una sentencia. De otro modo la Corte· 
se convertiría, lisa y llanamente, en Tribu­
nal de Instancia". (G . .lf., T. 18, Nos., 886 y 
837, años 1907 y 1910, Pág. 168). 

En otra ocasión dijo: 

" 'Por regla general, dice el articulo 665 
del C. J., los indicios no necesarios forman 
plena prueba cuando son en número plural, 
graves, precisos y conexos entre sí, de modo 
que concurren todos a demostrar, sin lugar 
a duda, la verdad del hecho controvertido. 
La apreciación de estas cualidades de gra­
vedad, precisión y conexión las confía la ley 
al juez de la causa, quien se mueve a darles 
el valor de prueba legal cuando primera­
mente tales indicio& han producido en su 
ánimo un valor más moral que jurídico, de 
manera que su juicio ponderativo es into­
cable en casación ... JLa declall'adón sobre 
su ningún valO.ll' inicia! está, pues, impliciia 
al n~ haberlas considell'ado como base de lo 
que juzgó (se subraya), y al no haberlas 
destacado al igual de otras a las que sí dio 
conducencia y algún valor de prueba' ... 

"'El juez es soberano en el justiprecio de 
la fuerza de convicción que corresponde a 
los indicios porque la ley ha dejado a su jui­
cio calificar su carácter de gravedad y preci­
sión según las relaciones y conexiones entre 
los hechos que los constituyen y los que 
se trata de averiguar. A la inferencia lógica 

deducida judicialmente de un hecho, al 
cálculo de probabilidad que funda en él, no 
se puede oponer en ataque de pruebas, otra 
inferencia distinta, otra interpretación del 
hecho. Los cargos contra la prueba indicia­
ria son conducentes y eficaces solamente si 
se enderezan contra la existencia misma del 
hecho en que se genera el indicio, o su des­
calificación, por ejemplo por falta de co­
nexión lógica con el hecho que se trata de 
demostrar' ... 

"No sería razón suficiente para infirmar 
la sentencia la de que el fallador no. hubiera 
visto hechos y pruebas que el recurso indica, 
si como sucede en el caso de autos, los análi­
zados por el Tribunal se sustraen a la jerar­
quía de la casación y, si la declaración de 
no existir prueba alguna que demuestre la 
simulación no afirma la inexistencia de in­
dicios que la patenticen. Esto en el supuesto 
del silencio a que se refiere la censura". 
(G . .lf., T. CVIII, Pág. 190 ss.). 

Por todo lo anterior es menester concluir 
. con las mismas palabras de esta corporación 
al decidir caso semejante: "si el reconocer 
o no a un hecho acreditado· en el proceso 
el valor de indicio, es función que se refugia 
en la autonomía del juzgador de instancia; 
si el proceso mental que mueve al senten­
ciador a darle a un hecho el valor de indicio 
obedece a un jui,cio ponderativo inseparable 
de su discrecionalidad, intocable en casa­
ción; si el no haber estimado el juzgador 
con fuerza de indicios las pruebas que seña­
la el recurrente, lleva implícita la declara­
ción sobre su ningún valor indiciario; y si 
la censura se funda precisamente en no 
haber visto el sentenciador la prueba indi­
ciaria que resulta del conjunto de los hechos 
indicadores, no hay duda, según lo expuesto, 
de que el Tribunal no incurrió en error de 
hecho por no haberle dado al conjunto de 
prueba que se señala el ,valor· de indicios, 
por lo cual, el cargo no prospera". (Senten-

. cia aún no publicada, de febrero dos (2) de 
1971, proferida en juicio ordinario de. Moisés 
Sabogal Novoa contra el Banco de Bogotá). 

El ataque, por tanto, no prospera. 

,Cargos presentados poll' el deman.dado 
' 
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Cuatro formula éste contra la sentencia 
de¡ Tribunal, todos dentro del marco de la 
causal primera de casación. 

Caurgo pll"ñmeJro• 

El recurrente dice formularlo dentro de 
la causal primera del artículo 520 del C. Ju­
dicial, y lo concreta así: "acuso la sentencia 
recurrida por violación directa de los ar­
tículos 1946, 1947 y 1948 del C. Civil que 
regulan l.a acción rescisoria por lesión en los 
contratos de compraventa;. y 1864 del mis­
mo, a causa de la aplicación indebida al 
caso del pleito, de estas disposiciones". 

Expresa la censura que como la dación no 
es un contrato aunque está precedida de és­
te, sino un "acto por el cual se enajena una 
cosa para solucionar una deuda", está cons­
tituída por "la tradición del bien con que 
se paga".· Que ella no equivale a un contra­
to, pues "tiene como causa el contrato de 
donde dimana la obligación que se pretende 
cancelar", por todo lo cual no admite la ac­
ción de rescisión por lesión enorme propia 
del contrato de compraventa, sanción que 
por su naturaleza es de estricta interpreta­
ción y que, de consiguiente, no puede ser 
aplicada por analogía. Que la señora Peraza 
no hizo más que "darle cumplimiento a la 
promesa de dación de ese inmueble ce­
lebrada años antes en pago de la suma 
de $ 70.000, valor de los ::>ervicios que la 
dadora se había comprometido a pagar con 
el inmueble, "y que con la dación no hizo 
pago del precio de una compraventa. 

Remata el censor arguyendo que "en la 
enajenación materia de este juicio no hubo 
precio. El fenómeno fue el de extinción de 
un crédito con el traspaso de un inmueble. 
Luego a esa figura jurídica mal se le pue­
den aplicar preceptos relativos a la com­
praventa". 

l. El artículo 520 del C. J. que la censura 
cita como soporte de la causal primera de 
casación, fue sustituído íntegramente por 
el artículo 52 del De.creto 5~!8 de 1954, dispo­
~ición que redujo a cuatro -las casuales de 

casación, por lo cual debe entenderse que la 
demanda se funda en esta última disposi­
ción, vigente cuando se presentó el libelo 
acusatorio. 

2. lEs secUlllar na a:llñspUll~a sobre na na~llllll"a­
]eza a:lle la a:lladón en pago. ]]J)esa:lle na ép4M!a a:lle 
]os romanos ya se iliscurtña si pl!llea:lle asftmilar­
se en contrato a:lle comprraventa, y aillgumos 
sostuv:ñeron ~m~ slÍ, mas solo en el evento en 
~lllle na a:lladón tl!llv:ñera por objeto llllna cos.a 
por llllna ofullñgacñón pecl!llnliaria (rem pro pe­
,cunña), pUles encontrrafuan que, entonces, 
"da:n.-e in sohdum est I!J!Ullasi vendere". 

Otros prropUllgnan na tesis a:lle ql!lle Ra natu.n­
rralleza jlllrlÍdica propia a:lle na a:llación es la a:lle 
un modo i!lle pago, y un tercer gnupo a:lldñen­
a:lle na a:lle qlllle en e] J!on~o es 1lllltlla cbse a:lle 
novación. 

3. lLa a:llatio m sohdum no está reglamenta­
da en nl!llestrro Código Ciw, tan vem porql!lle, 
como lo ha a:llñcho cnaro §oRar, "no ha sia:llo 

. estimada a:lligna a:lle consia:lleradón por los le­
gisladores como ]liara dade calbida en Ros 
Cói!lligos". lLa ace]llta y reconoce, em]llero, 
¡mes en en a:n.-ticulo 243'4 dispone: si eli acree­
a:llor ace]llta volll!llntariamente a:Jle] a:llel!lla:llor p:rin­
cipa], en a:llescargo a:lle lla a:llel!llda, l!lln objeto 
distmto a:lle! que éste deUlldorr es~all>a obllñgaa:llo 
a a:llade en pago, qu.nea:lla inevocafuliemente ex­
tingu.nida na fianza, a1lllltllque des¡més sobre­
venga ev:ñcción den objeto. 

4. lLa a:lloctrina julliSpma:llenciaR irlle la Corr~e, 
hasta la sentencia !Ille 31 a:lle mayo iille R9SR 
(G. J., XmT, 926), vacñnó en lla J!ijacñón a:lle 
Ra natuualieza jUllriiillica a:lle na !Illacñón en pal?:o, 
pues en ocasiones alliiJrmó que e:í'dstfia sñmm­
tmll comp~eta entrre ésta y na com]p>ravenia; 
en oill'as, que era un mooo a:lle ex~furn.gunir Ras 
olhlligaciones, idéntico a~ pago, y, en otras, 
que impllñcalba llllna vera:llaa:llera novadón. Mas 
a padill" !Illell fallo citrullo, en ell qlllle §e a:llñeron 
Ras razones a:lle porqué ]a !Illatño no es l!llna n~ 
vación o l!llllla J!orrma a:lle pago con ll"asgos JPll"~ 
pios, Ha Code ha sostenido, como· ya lo haMBl 
msinuado a:llesa:lle 1909, ql!lle a na a:lladón en ' 
pago pm; Ha cHarra anaHogfia que entll"e elila y 
ell contll"ato a:lle compraventa ex:ist.a, Re !Illeben 
ser aplicaa:llas Has noll"mas a:lle éste. 
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"ILa analiogña entll."e lia a:lladón en pago de a:lle esta Corie a:llestacan lla equivalencia I!J!Ulle 
11.nna ~Cosa poll" 11.nn crédito a:lle a:llñnell."o, y la venta a:llelhe existfur entre eli cJréa:llito a:llebia:llo y la cosa 
-ll."eza aquella sentencia- es generallmente " que se entrega, a:lle manera que cuana:llo al 
reconoclia:lla, sin exceptuar a q11.nlienes se JPilW- caráctell." one1roso se agrega la v:i.riua:ll a:lle ll!> 
nundan JPIOll' la tesis a:llell pago o a:lle la nova- ei[j[uivalencia, se p1roa:lluce en rasgo ~Conmuta­
ción. §e habla a:lle anallogna, no.a:lle ia:l!Mtlia:llaa:ll. tlivo sustancial a:lle la a:llación en pago, o sem, 
m se ilratara a:lle identia:llaa:ll en problema no el equilibrio económico a:lle las prestacione§, 
existiri.a, y no hay ]ull."isprua:llenda ni a:lloctri~ el !CUal se manifiesta y sanciona, en un p:r:i.­
na que lla sostenga. Jl}elhe tomall."se en este mell." plano, en el contrato a:lle comp1raventa, 
sentia:llo na expresión a:lle "sim.mtua:ll pedecta" poll" mea:llio a:lle lla acción a:lle lesión enoll."me, en 
que emplea la citaa:lla casación a:lle esta Corte, materia «lle inmuebles, y, después «lle las «lle­
«lle 16 «lle septiembre a:lle 1909, y llm «lle que sñ más figuras ]uri«llicas en que· está consagll"m­
la «llación se hace por un cll'é«llito en a:llinell"o, a:lla, signo en toallas ellas llllell afán lllle lia ley en 
"tal ado constituye una venta", a:lle que se asegull."ar ese equilibri~ sin menoscabo a:lle 
valle la sentencia de 241: a:lle mayo a:lle 1926, una mestuada Hberta«ll ~~:ontll."actual 11\sñ, en 
también mencionalllla anteriormente. · la partición (14W5), el mutuo remuneraa:llo 

"!La ley ~~:iru no ha llllefin:i.llllo lia natull"alleza , 
a:lle lla a:lladón en pago; iam]piOICO ha Jl"egullaa:llo 
ex¡llll"esamente todos sus efectos; es a:llecfur, no 
hay ley exactamente apHcablle al ~~:aso aquñ 
~~:ontrovertia:llo, en el m.uall se a:llis~~:ute sobll."e el 
al~~:a:nce ]uridico a:lle lla a:llación en pago, y en 
~~:on~~:reto sñ en ella funciona la a~~:ción a:lle na 
lesión enoll."me. 

"Mas, a:llaa:llo el paJl"alleHsmo eústente enill."e 
nos elementos esenciales a:lle la ~~:ompll."awenta 
y loo que se a:llestacan en la a:llación en pago 
i!lle una ~~:osa mueble o inmueble JPOll" un ~~:ré-

__. a:lllito al! e «limero, y en carácter conmutativo i!lle 
ambas operaciones, la Corte, sin a:llesconocer 
a las a:llemás tesis expuestas eli mérito a:lle sus 
flumllamentos, y siguiena:llo la enseñanza <rlle 
rugunos a:lle sus fallos, :reconoce que lhtay una 
clara analioglÍa entre las expresaa:llas ~~:onven­
~~:iones y que son apllicables, por tanto, las 
normas que rigen la venta y sus dectos, SL 
lia a:llación a:lle cosas en pago a:lle obligaciones 
li!le aquelilia especie. 

"ILa Coll."te se apoya para ello en lia a:llispo­
sid.ón a:lleli arilÍ~~:ulo 89 al! e la ILey 153 a:lle Jl.fi87, 
que aslÍ p:rovee a la función l!lle lia a:llodrin.a. 
~~:omo l!uente a:lle ]!}m-echo lP'ositivo, encargaa:lla 
a:lle actualizall." la ley y renovall." la juriS]plll"U­
a:llenda. 

"Consecuencialimente, ell lienómmo a:lle lia 
a:lladón en pago no puea:lle sustraerse al esta­
tu~o a:lle lia lesión enoll."me a:ll'e la venta. JHfa si­
!tlio llamaa:lla lia a:lla~~:ión en pago "~~:onvenño one­
ll"OOo a:lle enajenadón", y algunas a:llecisiiones 

(2231) y lla anti~Cresis (241:56). IEli ariñculo 
1601 tras una nmrma ll."eguiallltoll'a a:lle la pena 
convenia:lla por las pall"tes, en las conllllic:i.ones 
alli prescritas, y aun a:lleja a la prullllencia a:lleli 
juez la facultaa:ll a:lle moa:llell."arla en rilletermina­
a:llos'~~:asos, ~~:on milra al mismo propósito. 'll 
la jurisprua:llencia lllle la Corte ha apllicaa:llo 
las ll."eglas sobre lla lesión enorme, el contrato 
i!lle permuta, ~~:omo puea:lle verse en las casa­
dones lllle 141: lllle marzo a:lle 1958 (ILXXXVJIJI, 
2194, 441:5 y 28 a:lle enero a:lle 1959 a XC, 2207 
a 2209, 8). 

' 
"Es.tos ordenamientos ~liena:llen a llogll"all." en 

los ados jud«llicos el imperio a:lle una j'QJ!sb. 
simetria ·entre las ¡)Jl"estaciones que lille eHos 
se originan a ~~:argo a:lle los contratantes, a:lla­
a:lla la supraa:llicha calia:llaa:ll a:lle ser conmuta­
tivos, y con un. mayoll." acento sin a:lluulla en 
eli ~~:ontrato l!lle venta". 

5. Síguese de lo anterior que al hacer ac-· 
tuar el caso debatido los preceptos de los 
artículos 1946, 1947 y 1948 del C. Civil, el 
Tribunal :qo hizo una indebida aplicación 
de esas normas, por lo cual no las violó por 
ese concepto. 

El ataque no prospera, entonces. 

Call."go seguna:llo 

Dice el censor que "se violaron los siguien­
tes preceptos: el artículo 1947 del C. Civil 
por errónea interpretación de la frase: 'el 
justo precio se refiere al tiempo del con­
trato'. Pues la fecha del contrato bien com-
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prende la fecha de la promesa. Siendo esta 
la causa de la enajenación, y el documento 
que fija el precio, nada más natural que el 
precepto debe entenderse en cada caso, en 
el sentido de que el justo precio se refiere 
a todo el lapso de tiempo entre la fecha de 
la promesa y la ~scritura dle enajenación. 
Por falta de aplicación también se violaron 
el artículo 1502 del C. Civil en relación con 
el 89 de la Ley 153 del 87, regulador de las 
promesas del contrato, ya que el objeto de 
la causa del contrato de que habla el ar­
tículo 1502 se contiene en la promesa; de 
ahí que la promesa y el acto de su cumpli­
miento son el todo indivisible que obliga a 
las partes". 

Sirven de fundamento a la acusación al­
gunos pasos tomados de la obra de Jaime 
Rodríguez Fonnegra: ''Del contrato de com­
praventa y materias aledañas", donde se 
sostiene que la compraventa. hecha en cum­
plimiento de antecedente promesa de cele­
brarla, no admite lesión enorme, y que "la 
compraventa que se hace para pagar no está 
en las condiciones del contrato cuya resci­
sión se permite, pues en el pago no cabe 
lesión alguna y menos enorme. Si acaso la 
habrá en el contrato . u otro acto causante 
de la obligación que se paga; mas la prome­
sa de contrato no es rescindible por este mo­
tivo. Otra cosa podrá decfrse en el derecho 
francés ... " 

Agrega luego el recurrente que cuando la 
convención de enajenación :fue precedida del 
contrato de promesa, aquella "consta de dos 
partes de las cuales la primera es la princi­
pal", pues en el escrito de promesa debe 
determinarse de tal suerte el contrato, que 
para perfeccionarlo solo falte la tradición 
de la cosa o las formalidades legales, de tal 
manera que "la enajenación misma no es 
más que el cumplimiento de la promesa, 
con la cual forma un todo inseparable". Re­
mata, entonces, así su argumentación la 
censura: "Por ende, si se demanda la resci­
sión del acto jurídico contenido en la escri­
tura pública de enajenación, la demanda se­
rá inadmisible, por razón de que, anulada 
la tradición, queda subsistente el contrato 
de promesa con todas sus consecuencias". 

Finalmente expresa que como en la de­
manda incoativa del juicio no se reclamó 
la nulidad de la promesa, "que es la verda­
dera causa generadora de la tradición de lo 
prometido", ha debido desecharse. 

lLa Coll'lte com.sñallera· 

Si es o no rescindible por lesión enorme el 
contrato de compraventa celebrado en cum­
plimiento de precedente promesa, lo ha de­
finido ya la doctrina jurisprudencia! de la 
Corte, como aparece entre otras, en su sen­
tencia de 23 de julio de 1969 (G. JJ., CXXXII, 
45, en la que expresó: 

"La tesis que descarta la sanción de la 
lesión enorme, aun en los pocos casos en 
que la ley la condena, so pretexto de que el 
acto viciado sea consecuencia de una prome­
sa de obligatorio cumplimiento, restringe 
indebidamente el menguado ámbito legal de 
esa institución; pugna con los dictados de 
la equidad y con expresos preceptos de la 
ley, y patrocina el fraude y la mala fe en 
la contratación. Exige la justicia que en to­
dos los actos de tal promesa en muchos ca­
sos en que los interesados no pueden o no 
quieren perfeccionar y cumplir de inmedia­
to el negocio que se proponen, aunque sí 
procuren asegurar de antemano las condi­
ciones de éste, mediante el otorgámiento de 
aquella. Tal suele ocurrir con inusitada fre­
cuencia en las transacciones sobre mercade­
rías por fabricar y, en general, sobre cosas 
futuras; en las que son necesarios para su 
celebración y cumplimiento el lleno de cier­
tas formalidades habilitantes o la cancela­
ción de gravámenes; en las que se hacen 
depender de la obtención de financiacio­
nes; en las que el aplazamiento de la tradi­
ción de la cosa vendida se usa a manera de 
garantía del pago de su precio, especialmen­
te cuando se trata de conceder facilidades 
para dicho pago, etc. 

"La aludida generalización del uso de la, 
promesa de contratar también ha alcanzado 
notable auge en el ámbito de las transaccio·· 
nes inmobiliarias. El resurgimiento del for·· 
malismo y la institución del registropúblico, 
con miras a dotar a dichas transacciones de 
mayor seguridad y publicidad, permiten y 
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hasta obligan la prudencia de quienes pre­
tenden adquirir derechos sobre inmuebles a 
estudiar la situación histórico-jurídica de 
los mismos antes de perfeccionar la nego­
cjación proyectada, lo que ha inducido a los 
interesados a definir las condiciones de ésta 
en una promesa cuyo cumplimiento se su­
bordina a los resultados satisfactorios de ese 
estudio. Por_ otra parte, el enorme desarrollo 
urbanístico y la creciente parcelación de la 
propiedad rural también le han dado a la 
promesa de contratar nuevos empleos toda­
vía más importantes que los hasta ahora 
apuntados. Las empresas urbanizadoras, 
constructoras de vivienda y parceladoras de 
fundos se han visto en la necesidad de fo­
mentar su tráfico, concediéndole a su clien­
tela plazos largos o medianos para el pago 
del precio de las ventas por cuotas o insta­
lamentos sucesivos, con lo cual aquellas lo­
gran el incremento de sus operaciones y una 
nueva fuente de financiación en el ahorro 
de sus clientes, a la vez que éstos pueden 
hacerse anticipadamente al goce de los in- . 
muebles que deseen adquirir y se beneficien 
con las ventajas que apareja el pago esca­
lonado del precio de los mismos en un plazo 
más o menos largo. El proceso de· esta mo­
dalidad relativamente nueva de las transac­
ciones inmobiliarias se inicia también con 
la celebración de una promesa de compra­
venta cuyo cumplimiento se suele diferir 
por el tiempo necesario para que las empre­
sas vendedoras ejecuten las obras a su cargo 
y entreguen los bienes prometidos, o para 
que los compradores cancelen la totalidad 
del precio o cierta parte del mismo. Puede, 
entonces, ocurrir que en el interregno entre 
la promesa y el perfeccionamiento del con­
trato prometido, circunstancias económicas 
de orden general, como las devaluaciones 
monetarias, y aún otr~ particulares como 
la valorización intrínseca de los inmuebles 
prometidos, debida al progreso de la zona 
de su ubicación, a las obras adelantadas por 
e¡ prometiente vendedor o por las entidades 
públicas, etc., lleguen a variar considerable­
mente el valor comercial de tales bienes, 
hasta el punto de que la variación alc:ance 
a rebasar el límite a partir del cual el dese­
quilibrio entre ese precio comercial y el con­
venido en la promesa pudiera reputarse 
como constitutivo -de lesión enorme. Claro 

es que en estas hipótesis y en otras seme­
jantes al funcionamiento mecánico de la 
institución, referido exclusivamente a las 
condiciones económicas del negocio al tiem­
po de su culm~nación, o sea con absoluta 
prescindencia de las que existían al planear­
lo y concretarlo en una promesa quizás con­
certada con mucha anticipación según la 
propugna la tesis que ahora se critica, des­
conoce los móviles y la real voluntad de las 
partes, como también desvía la institución 
de la lesión enorme de los fines que han 
determinado su establecimiento legal, con­
virtiéndola eventualmente en instrumento 
de fraude e iniquidad. Piénsese, si no, en la 
caótica situación social y jurídica que se 
presentaría al permitírsele a las ya aludidas 
empresas urbanizadoras, constructoras y 
paréeladoras que se sirven de¡ ahorro de su 
clientela para el fomento de su tráfico, des­
conocer las condiciones de. las promesas que 
con ésta· suelen celebrar precisamente con 
tal objetivo, so pretexto de que esas condi­
ciones hayan variado en el transcurso de 
un lapso más o menos largo y aun por cau­
sas ~xtrañas, comoJo son las fluctuaciones 
monetarias o el desarrollo urbano o rural. 

"Todas las anteriores reflexiones inducen 
a la Corte, según quedó anunciado, a prohi­
jar una solución intermedia que mejor con­
sulte la realidad social y los dictados de la 
justicia, solución esta que claramente surge 
de una interpretación científica de nuestros 
actuales ordenamientos legales con las si­
guientes determinaciones: a) La promesa 
de celebrar un contrato en condiciones que 
ya desde el otorgamiento de la misma acu­
sen una lesión enorme, no es obligatoria, 
siempre y cuando que dicho contrato sea de 
aquellos que la ley permite rescindir por .tal 
motivo, como la compraventa común de bie­
nes inmuebles o la permuta de los mismos. 
El artículo 89 de la Ley 153 de 1887 expre­
samente le ofrece al prometiente que ha de 
resultar lesionado una excepción perentoria' 
para enervar las acciones de su contraparte·: 
no la de lesión enorme, porque este vicio ca­
rece de operancia legal en la promesa de 
contratar, en sí misma considerada, y que 
solo genera obligación de hacer, la de cele­
brar el contrato prometido; sino la excep­
ción de nulidad de dicha promesa, fundada 
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en el numeral 2Q del precitado articulo, o 
sea por referirse ésta, a su vez, a un contrato 
que la ley declara ineficaz. 

''Lo dicho significa que la Corte tampoco 
comparte la opinió~ de quienes piel}san que 
"los contratos ineficaces" a que se refiere 
aquel precepto legal sean únicamente los 
afectados de nulidad absoluta y no aquellos 
otros que solo son rescindibles por adolecer 
de nulidad relativa. 

"El aludido precepto no autoriza tal dis­
tinción; por el contrario la condena. La fór­
mula de Bello y del Código Chileno expresó 
en general: '2Q, que el eontrato a que la 
promesa se refiere no sea de aquellos que 
las leyes declaran ineficaces'. Innecesaria y 
erróneamente nuestro legislador de 1887 
agregó: 'Por no concurrir los requisitos que 
establece el artículo 1511 (quiso citar el 
1502) del Código Civil'. Pues bien, tanto en 
aquella fórmula original como en esta adi­
ción quedan incluidos todos los requisitos 
que, conforme a los artículos 1740 y siguien­
tes del C. Civil, de faltar el tiempo del otor­
gamiento del acto respectivo, aparejan la 
ineficacia o nulidad de éste. Así, por ejem­
plo, la incapacidad legal de los agentes, sea 
absoluta o relativa, genera dicha ineficacia. 
Luego, el precepto que se comenta cobija 
por igual, la nulidad absoluta y la relativa. 

"b) Perfeccionado el acto prometido, 'el. 
agente que se considere lesionado puede in­
coar las acciones de la ley. Entonces, de con­
formidad con las reglas g-enerales pertinen­
tes a la carga de la prueba, le corresponderá 
acreditar .idóneamente, tanto la existencia 
del acto impugnado como la consumación al 
tiempo de la celebración del mismo de la 
lesión enorme sufrida. Pero el demandado 
no queda por ello desprovisto de defensa, si­
no que a su vez puede proponer a manera de 
excepción el hecho de que el negocio en 
cuestión no se realizó de manera instantá­
nea, sino que fue el fruto de un proceso de 
gestación más o menos dilatado en el cual 
las condiciones del mismo quedaron defini­
tivamente preestipuladas en una promesa 
otorgada cuando tales c:ondiciones no es­
tructuraban lesión en el grado sancionado 
por la ley. Desde luego, la prosperidad de 

esta excepción depende de la plena demos­
tración de sus elementos axiológicos, a sa­
ber: la existencia de la promesa válida, otor­
gada por escrito como lo prescribe la ley 
ad-substantiam, y que las condiciones eco­
nómicas pactadas en dicha promesa erf>n 
entonces equitativas o, a lo menos, que no 
alcanzaban a estructurar el vicio legal. 

"Las preindicadas determinaciones que 
implica la solución intermedia adoptada por 
la Corte encuentran también firme apoyo 
en el postulado de buena fe en la ejecución 
de los- actos jurídicos consagrado en el ar­
tículo 1603 del C. Civil, el que resultaría 
manifiestamente quebrantado cuando quien 
ha prometido la celebración de un acto en 
condiciones normales y justas, y, por ende, 
benéficas para él, pretende después preva­
lerse de expresiones literales empleadas por 
la ley como las de los artículos 1947 y 22B1 
para aprovecharse de modificaciones eco­
nómicas que también eran normalmente 
previsibles dada la índole del negocio y la 
prospectada duración de su desarrollo". 

Fluye de todo lo anterior que aunque el 
acto atacado se ejecutó en desarrollo de la 
promesa de celebrar!? que le antecedió, sí es 
vulnerable, demostrandose que adolece de 
lesión de ultra mitad. 

Por lo cÚal, conclúyese que e¡ cargo no 
prospera. 

. Carn.-gG tel!'cel!'n> 

Dice el censor que por haber incurrido el 
Tribunal en "manifiesto error de hecho a 
causa de qu~ se basó en un dictamen .peri­
cial alejado de todas las realidades que ha 
debido enfocar", indirectamente violó "el 
artículo 1947 del C. Civil tomado con la rec­
ta interpretación que en el capítulo anterior 
se le fijó a la última cláusula del precepto". 

Como soporte de esta acusación aduce las 
siguientes razones: 

Que el juez y el Tribunal acogieron el 
dictamen de los doctores Olarte de Mi·~r 
y Rincón Lara como demostrativo de la 
lesión enorme sufrida por la' señora de 
Peraza al enajenar en $ 70.000 lo que valúa 
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$ 325.390.20; que ''no se tuvo en cuenta que 
el precio de la enajenación dado en la escri­
tura era el que se había convenido en la 
promesa, cerca de tres años antes; que los 
peritos "limitaron sus investigaciones" a la 
fecha del 28 de mayo de 1958, día del otor­
gamiento de la escritura de traspaso con la 
cual se cumplió _lo prometido; que no se 
dieron cuenta de que de 1955 a 1958 varios 
factores económicos hicieron oscilar el pre­
cio de_ la propiedad raíz como lo demuestran 
los distintos avalúos catastrales, pues "el 
globo de terreno de la calle 12", de 1953 al 
segundo semestre de 1955, tuvo un valor de 
$ 250.000, a partir del segundo semestre el 
avalúo bajó a $ 107.000 y durante el año de 
1957 figuró con un avalúo de $ 6.000; que 
"en cuanto a las transacciones de finca raíz 
son dignas de atención algunas de' las que 
cita el perito Sánchez": que en la escritura 
5382 de 7 de octubre de 1955, "pocos meses 
después de suscrita la promesa de dación en 
pago Carlos J. Peraza y doña Evangelina de 
Peraza le vendieron al Distrito Especfal de 
Bogotá una zona de terreno segregada del 
inmueble materia de este pleito" a $ 35.00 la 
vara cuadrada; que Carlos J. Peraza vendió 
~l mismo Distrito, como consta en escritura 
7346 corrida el 13 de diciembre de 1957, 
"cinco meses y medio antes del 28 de mayo 
de 1958, fecha de la escritura de dación en 
pago" un· lote de terreno en la calle 13 a 
$ 6.00 la vara cuadrada. 

Termina la censura expresando que nin­
guno de estos elementos de juicio tuvieron 
en cuenta los peritos Olarte y Rincón, por­
que se les pidió dictamen sobre el precio del 
inmueble a la fecha de la escritura de da­
ción en pago. "Error fatí:ü que desquicia el 
dictamen haciéndole insuficiente: Pues la 
investigación ha debido comprender todo el 
lapso corrido desde la época de la promesa 
de dación hasta su cumplimiento. Fue un 
experticio manifiestamente incompleto". 

JLa Corte considera 

JLa imica norma que señala ·como trans­
gu-e«llida la censma es el artículo Jl.941: 7 dd C. 
Civil, que reza: 

6 - Gaceta 

· "lEl vendedor sufre lesión enonne cuando 
el precio que recibe es inferior a la mitad deli 
justo precio de la cosa que v~nde; y ex com­
prador a su vez sufre ]lesión enonne cuando 
el justo precio de la cosa que compra es infe­
rior a la mitad del precio que p'agó p01r eUa. 

"lER justo precio se refiere all tiempo dell 
contrato". 

ILimitase esta disposición, como aparece 
de su texto, a describir cuándo, se parece la 

. lesión por una o por otra parte contratante. 
lEsa nor~a, en presencia de la situación fác­
tica que contempla, ni crea, ni declara, nñ 
modifica, ni extingue relaciones juridicas 
entre las partes, ni frente a terceros, por no 
cual no es norma sustancial 

Por consiguiente, apuntando el motivo 
primero de casación al restablecimiento de 
los preceptos de esta naturaleza quebranta­
dos por los Tribunales, síguese que si la cen­
sura, dentro del marco de la causal prime­
ra, no indica como infringida norma alguna 
de ese linaje, el cargo es impróspero. 

Así sucede en el caso presente. 

Cuarto cargo 

Denúnciase infracción del ''ordinal 39 del 
artículo 1932 del C. Civil por aplicación in­
debida resultante de que la disposición que 
ha debido aplicar era el inciso segundo del 
artículo 1948 citado, en relación con los ar­
tículos 964, numeral 39, 965 y 1966 del mis­
mo Código, que gobiernan lo relativo a los 
derechos ~el poseedor de buena fe". 

Expresa el censor que el Tribunal aplicó, 
por analogía, lo dispuesto en el inciso ter­
cerq del artículo 1932 del C. C. para la reso­
lución del contrato de compraventa por no 
haberse pagado el precio, por lo cual con­
sideró al demandado como poseedor.de mala 
fe y, por tanto, con ·derecho únicamente a 
que se le abonen las expensas necesarias 
empleadas en la conservación de la cosa 
objeto de restitución como lo manda el ar­
tículo 965 ibídem. 

' 
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"De semejante aplicación analógica infie­
re el Tribunal la calificación de mala fe con 
que debe considerarse al adquirente vencido 
en la acción rescisoria por lesión enorme al 
enajenan te. 

"Pero resulta que el Tribunal no vio que 
precisamente en el capítulo del.C. Civil que 
reglamenta la acción reseisoria de la venta 
por lesión enorme, encuéntrase el artículo 
1948, cuyo numeral segundo regula el caso 
del comprador vencido, q_11.lle no debe1rá mte­
Jreses o Jl'Jrunios siltlll(} desde lia Ne~Cha de lia de­
manda. Es decir que la misma ley coloca a 
ese comprador en el campo de la buneltlla fe, 
a la luz del ordinal 39 del artículo 964 ibí-
dem". 1 

ILa Code IConsideJra 

1. ILa dodJr:Ü.ltlla jurispnndeltlldali ha i!lli~Cho 
furl!S:Ü.SÍeltlliemenie IIJJllle fta ICa:tif:Ü.ICaCiÓltll qune haga 
eR 'R'ribamall sob1re si unna pe1rsona es poseedo1r 
de lliuena o mala Ne, es asumto qune sollo puede 
waJr:Ü.a.Jrse en ICasa~Ción si s~~ i!llemunest1ra que· el 
falllladoJr ~Com~tió um eno1r ewii!llente de he~Cho 
en esa ~Conclusión. lP'eJro esta doddna no tie­
ne lia Jrñgñl[!lez que apa.Jrentemente Jresu.Ua i!lle lia 
forma ~Como siempre se ha enundai!llo, punes 
admite e:x~Cepdones que son p1redsamente los 
~Cas&s en que esa ~Callill'i!Cadón ni(} es eli l!"esul­
(!;ado de uma l(}puadón i!lliaRédñca i!llell 'R'll"ibu­
nall, smo su a~Catamiento de noll"ma llegaR que 
~Callili~Ca plrewiamen(!;e ~Como poseedoll" i!lle lliue­
na !(} malla Ne a deieJrminada pell"Somn poli" 
en~ContJrall"se dentll"l(} de lia sñiuadón que lia 
mñsma disposidón llegaR r.oniemplia. CUl!ando 
eli aJrtftcUl!llo JL932 deli C. Ciwili detell1tlllina q1llle 
pall"a eli abono de Ros dete.riorros al vendedorr, 
en ell caso de rresolución 1ille lla weltllta porr no 
hallierrse pagado ell prrecio, ell ICOmprral!llorr serrá 
consñderrado como JPIOSee«llorr de malla fe, a 
menos I!Jl1llle prruellie hallierr subido eltll su forr­
t1lllltlla, y sm cullpa de s1lll JPlarte, menos~Cabos 
tan grramlles q1llle lle hayan hecho ñmposftfulle 
!Cumpfu Ro padadl(}, está haciendo una ICani­
fiiCadóltll que, de no serr a~Ceptada porr en falla­
dorr, dete!l"Irlrllñnarr:ña su wionadón .. IIDe coltllsit­
guniente, sil ell 'R'll"itlliunall ~~:~n eli ejempllo prro­
puesto, IConsñderrarra all comprai!llo:r como po­
seedorr de lliUl!ena fe, coni:lrariando Ro lll!Ue lia 
misma norrma estatuye, no wiollaria lia lley de 
modo inllllill"edo poli" lia cm'lilllisñón de un el!"ll"Oll" 
de he~Cho, sñrmo poli" wfta di1reda, poli" fruta de 

1 apUca~Citón de lia nolmla que prrewiamenie ~la 
calificado como poseedorr i!lle malla fe all cm:m­
prradl(}ll" mnani!llo na venta ha sido rresUl!elita p•oll" 
falta de pago deli prredo y no demost:!l"Ó na 
causa de ex~Culpadón que lia misma Rey se­
flalla. 

2. Ji\ju!stase, enton~Ces, a lla técnñ~Ca de ~Casa­
dón eli ataque liorrmUl!larllo en este uítntñmo ICall'"­
go; y es a~Cutado, además. lEn efedo, ex¡pllre­
samente i!llispone ell arllÍmnlio JL948 dell C. CivñJl 
que, deuetada la ll"esdsión por llesión eJtHJ•Ir· 
me, no se dellierán ñn~ueses o fruioo sino 
desi!lle lia fe~Cha i!lle la demanda, ni pootr.á ¡pe­
dkse !Cosa allguma en :razón de las expensas 
que lbi.aya o~Casionado ell IContrrato. 

IEntonces, si pa1ra l!"esollwer Ullna situadd;n 
e:xp1resamdnte ~Contemp~ada en ell arllÍctllllo 
:ll.948 !Cñtai!llo, atinente a na l!"esdsión poli" ]e­
sión enorme, ell 'R'dbUllnaR apllitcó Ro i!llD.s¡¡:mes~o 

. en ell adlÍICullo JL932 de la misma olb>rra lll!llle 
1regula una situa~Ción ditferrentte ill!Ulle ICOnci~~:~rr­
ne a resohwión dell~Contrra~o de venta poli" no 
lbi.allieJrse pagado p1redo, ~Conduítyese cell"terr.!l)­
men~e que ñnf:Jringñó po1r lla VlÍ.a dñll"eda y pHrr 
aplicación indelMi!lla esta uítlltñma dftsposD.dd;n 
y, po1r falta i!lle apni!Ca~Cñón, la primeramente 
dtai!lla. 

Por lo expuesto, el cargo prospera y con­
duce a la casación de la sentencia recurrida. 

lFundamen~os de lla sentenda dle ñnstand:n 

Como fueron imprósperos los cargos que 
se dirigían a quebrar las conclusiones del 
Tribunal en cuanto negó las pretensiones 
principales de simulación relativa y sus con­
secuenciales, y en cuanto decretó la resei­
sión por la lesión enorme sufrida por la sol-

1 vens en la dación en pago a que se refiere 
la escritura atacada, tales decisiones quedan 
en firme. 

Para fundar la concerniente a presta.cio­
nes mutuas, aspecto que fue la precisa ma­
teria del cargo que prosperó, se considera: 

El juez de primer grado estimó acertada­
mente que por ser procedente el pronuncia­
miento de la rescisión por lesión enorme de­
bía darse aplicación al artículo 1948 del C. 

' 
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Civil, inciso 2Q, en cuanto dispone que, de­
cretada la rescisión, "no se· deberán intere­
ses o frutos sino desde la fecha de la deman­
da", y que, por tanto, como se solicitó en la 
segunda petición subsidiaria, in-fine, del li­
belo introductorio de este juicio, los here­
deros de la solvens, deben devolver al acci­
piens el valor de la dación con sus intereses 
legales desde el día de la demanda, y éste, 
a su vez, debe restituir a aquellos el inmue­
ble con sus frutos naturales, desde la misma 
fecha. 

De consiguiente, por este aspecto, la sen­
tencia de primer grado nq ofrece ningún 
reparo, razón por la cual también debe ser 
confirmada: en ~se punto. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre­
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad­
ministrando justicia en nombre de la Repú­
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la· sentencia de veintitrés (23) de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), proferida por. el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
ordinario adelantado por Cecilia Peraza de 
Bradford contra Carlos J. Peraza, en cuyo 
lugar y actuando como juzgador de instan­
cia, RESUELVE: Confírmase la de primer 
grado proferida por el Juez 3Q Civil de¡ Cir­
cuito de Bogotá, el veintiocho (28) de abril 

·de· mil novecientos sesenta y cinco ( 1965). 
., ' 

Las costas de la segunda instancia corren 
a cargo de los apelantes. 

Condénase a la parte demandante al pago 
de costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace­
ia1.lfudicial y devuélvase el proceso al Tribu­
nal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Aurelio Camacho Rueda, 
José María Esguerra· Samper, Germán Giralda 
Zuluaga, Luis Acevedo 4,_cevedo, Conjuez, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 


